ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2006.

En la Villa de Íscar, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 20 de noviembre de 2006, a las 20,30 horas, asisten los miembros de la Corporación relacionados seguidamente:

Presidente:
D. Alejandro García Sanz,



PP

Concejales:
Dª  Mª Jesús Llorente Cabrero,


PP



D. Luis Antonio Sánchez Cuéllar,


PP

D. Juan Carlos Lázaro Alonso;


PP

Dª Mª Soledad Manso Mayo;


PP

D. José Andrés Sanz González,


PP

D. Carlos Sánchez García,


PP

Dª Mª Encarnación Sangrador Sáez,

PP
D. Carlos Hernansanz Alcalde,


PSOE

D. Baltasar Benito Merino,



PSOE

Dª Mª Ángeles García Gómez


PSOE

Dª Ana Rita Ovejero Gutiérrez


PSOE

D. Onofre Velasco Santos



CI

para celebrar sesión de carácter extraordinario en primera convocatoria, con asistencia del Secretario de la Corporación D. Fernando Rodil Crespo.
Abierta la sesión por el Sr. Alcalde-Presidente, y comprobado por el Secretario la existencia de quórum suficiente, se entra en el debate de los asuntos del orden del día.

PRIMERO. APROBACIÓN ACTA PLENO DE 30.10.06.
La Presidencia pregunta si es conforme el acta del día 30.10.06, remitida con la convocatoria de la presente sesión.

El Sr. Benito Merino dice que en el acta en la página cinco al final de su intervención, preguntó al Sr. Secretario, si la documentación que le habían dado estaba bien o mal y me aclaró el portavoz del Grupo popular que las cifras estaban mal dadas. Me gustaría que se recogiera este punto y que lo que yo dije era porque la documentación no estaba correcta. 

El Sr. Sánchez Cuellar dice que él dijo que eran distintas y en las tuyas ponía cuota semestral y en estas anual. 


La Sra. Ovejero Gutiérrez comenta que le parece difícil extractar todo lo que decimos pero faltan datos de interés, como que los doce agentes de la guardia civil son los previstos para la zona, también en mi segunda intervención yo le digo que usted crea la alarma social al decir lo del aumento de vandalismo como consecuencia del aumento de población y por ello yo le digo lo del cáncer. Hay otros datos por los que yo quería el Cuerpo de Policía, como son la titulación de los vigilantes que no es la misma, ni la formación de éstos, que no llevan armamento reglamentario. Hacían falta siete personas y lo mejor era 1,7 por cada 1.000 habitantes. Y en la tercera intervención que quede claro que era lo más idóneo es crear el Cuerpo de Policía si había esa inseguridad, ya que la guardia civil era la prevista, era la mejor inversión para los ciudadanos y si luego hay que exigir al gobierno más guardia civil estaríamos para ello. Sino pensaría que es oposición al gobierno y oportunismo. Y que me parecía abuso de poder al utilizar más de un portavoz. 


El Sr. Sánchez Cuellar dice que se revise el acta dónde surgió el tema del cáncer, yo creo que en ningún momento dije que se creara alarma social por solicitar un estudio del cáncer. Creo recordar que manifesté que se creaba una alarma social si se decía que hay una alta incidencia de cáncer sin tener unos datos objetivos que lo atestigüen. 

El Sr. Presidente dice que se realicen las comprobaciones oportunas, pero pide que las intervenciones sean más simplificadas y que todos nos atengamos al orden del día, pregunta si se aprueba el acta del 30.10.06, con las rectificaciones oportunas, votando afirmativamente los trece Concejales presentes.

En consecuencia con el resultado de la votación, el Sr. Alcalde por unanimidad de  miembros presentes de la Corporación declara aprobada el acta de la sesión del día 30 de octubre de 2006.

SEGUNDO. PRESUPUESTO 2007. 

La Presidencia dice se de cuenta por el Secretario del expediente tramitado para EL PRESUPUESTO 2007, el cual ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión de Hacienda. 

 El Presidente pregunta si alguien desea intervenir. 

El Sr. Velasco Santos dice que la partida más importante de estos presupuestos corresponde a la urbanización de la Cañada de la Llosa, y a este respecto tengo que decir lo mismo que en la anterior ocasión en que presentaron este asunto: esa inversión seria más rentable urbanísticamente hablando, si se urbanizase otro camino que tuviera a ambos lados el 100% de zonas residenciales o industriales, que los hay. En este caso, la mayor parte de la zona sur de esta Cañada es rústica y por lo tanto, menos aprovechable en el plano urbanístico. Pero, además, al tener la Cañada formas irregulares, quedarán parcelas restantes que no serán de propiedad privada y por lo tanto no aportarán contribuciones especiales. Como capricho de unir la carretera de Pedrajas con la de Villaverde no está mal, sobre todo ahora que está en funcionamiento la de circunvalación, pero como obra útil poco, ya que la mayor utilidad la van a sacar las empresas situadas en la zona industrial de las Cotarrillas, que se podrán comunicar mejor con la vía de entrada y salida principal a Iscar que es la carretera de Olmedo. Quizá si algún agricultor rico quisiera montar alguna industria agroalimentaria, en alguna parcela limítrofe a esa vía, también se vería beneficiado. Como interés general podríamos decir que hay mejores soluciones.

Hay en estos presupuestos algo que llama poderosamente la atención y es que la Diputación Provincial nos haya transferido por todos los conceptos para el Ejercicio 2006 1.668.515 Euros y para el próximo año, también por todos los conceptos se esperan 348.946,00 Euros ¿a qué es debida tal disminución? ¿Quizá que Diputación ya no va a aportar más a la Plaza de Toros?.

En la parte de ingresos propios, sin contar las transferencias, vemos que se incrementarán unos 360.547 Euros en el próximo año, esa cantidad sobre 2.000.000 de Euros que supusieron los ingresos previstos para el 2006 da un 20% casi a mayores de los Impuestos y Tasas a pagar por los vecinos para el próximo ejercicio.

En la aportación que hace el Ayuntamiento a la Escuela Infantil se había asegurado que sería el 35% para la Junta de C y L; el otro 35% para el Ayuntamiento y el 30% restante para los padres de los alumnos y vemos que en los Presupuestos no figura así.

Respecto a los ingresos y gastos e inversiones con recursos propios, otro año más, vemos como los ingresos serán mucho mayores, ya que he mencionado antes el casi 20%, y sin embargo las inversiones disminuyen, tanto en cantidad total como en porcentaje, de 616.513 Euros en 2006 a 354.060 para 2007. Un Ayuntamiento que quiera progresar tiene que invertir lo máximo posible, o puede pasar como para el ejercicio próximo, la Diputación aportará menos y nosotros también, con lo cual lo de progresar se complica y al final la famosa bola de nieve de los gastos fijos será cada vez más grande, condicionando mucho los presupuestos a futuras Corporaciones, pero como diría alguien “El que venga detrás que arree”.

El Sr. Benito Merino dice que con estos presupuesto termina una legislatura con muchas obras a nuestro juicio absurdas y sin sentido, como el museo Mariemma, así como la Residencia Juvenil que hace una clara competencia a la hostelería de este Municipio y el centro Multiusos con los presupuesto de Diputación del año 2006 y 2007. Dejando problemas reales del pueblo. Las dedicaciones exclusivas de los concejales se han subido un 5,4%, cuando las subidas han sido del IPC. Se incrementan los gastos jurídicos, a qué es debido. La partida de edificios escolares, creemos que es insuficiente, necesitan reparaciones, pintura y mobiliario. La cuantía de los festejos nos parece excesiva, se debería restringir al máximo. Me gustaría que me explicasen los 110.000 euros, del complejo deportivo, y las cantidades del Teatro nos parecen muy poco, pediría que se incluyese en la Red de teatros de Castilla y León en los circuitos escénicos, así tendría que incrementarse la partida. En conservación de vías públicas, también es una cantidad ridícula que se debería incrementar para arreglar el pueblo. En la ayuda del material escolar tendría que desaparecer, y poner una partida de la gratuidad de los libros en el círculo primario. En la escuela municipal infantil ustedes convinieron al 35% Diputación y Ayuntamiento y al 30% los padres, visto esto el Ayuntamiento aporta el  43.75% , la Junta el 22, 32% y 33,93% los padres, a qué se debe esto, deben presionar a la Junta a que cumpla. No hay partida para el Plan General. 

El Sra. Llorente Cabrero dice que en cuanto a Onofre, siempre has intentado que se urbanizara la calle anterior a la Cañada de la Llosa y, será por intereses particulares. Pero el interés general es seguir lo marcado como cañada y comunicar a la carretera de Villaverde,  para desahogar el tráfico en esa zona, algo de interés general y lo más idóneo, además contamos en esa zona con la ayuda de la Junta de Castilla y León. La Diputación no aporta este año menos dinero, sino que el año pasado intentamos adelantar parte de las inversiones que teníamos que hacer en el ejercicio 2007 para hacerlo en el ejercicio 2006, pedimos a la Diputación que nos adelantará cantidades del 2007. Sobre el incremento de los ingresos decir que en el IBI tenemos una recaudación superior porque la gente es emprendedora y tiene capacidad para generar ingresos. Sobre la guardería, decir que no se generan más ingresos que los reales y se evalúa que la Junta dá esa cantidad, que luego después la Junta da más dinero no hay problema porque se generan créditos. Con los presupuestos que hemos tenido esta legislatura hemos hecho muchas inversiones y actividades, invertir es progresar y prestar un mayor servicio a la comunidad. En cuanto a Baltasar, decir que las inversiones, a nivel general, son necesarias y no son absurdas, planteado así me parece algo que no es correcto. En las dedicaciones exclusivas, el incremento es del 3%, y sobre los gastos jurídicos, no es que tengamos juicios, pero debemos estar bien asesorados. Estamos en contacto con el Director del Colegio y él es quien nos manifiesta las necesidades que hay y todos los años se hacen inversiones. Sobre las fiestas populares, decir que son muy buenas como lo cree mucha gente y los gastos para esas actividades suponen ese dinero. Sobre la inversión del complejo deportivo es por el proyecto. Las actividades del teatro se hace un esfuerzo y se incrementan cada año. En cuanto a las obras públicas con lo que está puesto sobre conservación e inversiones es suficiente. Sobre la ayuda de material escolar, la gratuidad de los libros lo ha dicho el Estado, y de esta forma no pretendemos duplicar el servicio. Estaremos en contra de lo que nos pueda perjudicar, ya sea del Gobierno Central o de la Junta. Planteamos lo más necesario para la población de Íscar, repartido en diferentes partidas para ofrecer una serie de inversiones paulatinas y  cada vez lograr mejorar el Municipio de Íscar. 

El Sr. Velasco Santos dice que en cuanto al interés del Camino Galindo te puedo asegurar que ningún familiar mío, ni nadie de mi entorno,  tiene algún interés en su urbanización. Y lo mismo se puede decir de La Cañada de la Llosa,  no habrá algún interés de alguien conocido o amigo. También ha propuesto varias veces urbanizar el camino del molino y el de carracuellar, por lo tanto no es solo ese camino concreto el que he venido proponiendo. Sobre el incremento de las inversiones, yo me refiero a la de recursos propios, lo que te he dado es lo que he sumado y este año con recursos propios disminuyen las inversiones del Ayuntamiento. 

El Sr. Benito Merino dice que con el Convenio de la Escuela Infantil con la Junta, no estáis defendiendo el 35% firmado. Y sobre los libros, aunque el Gobierno proponga lo que estime oportuno, no quita para que el Ayuntamiento si tiene interés, ponga esa gratuidad de los libros. Sobre las fiestas, tienes tu opinión, nosotros creemos que hay otras formas de gastarse ese dinero, y no precisamente en lo que se hace, deberías escuchar a la gente,  porque al final todo se limita a los toros. En los Planes Provinciales para el próximo año, en la partida de 151.000 euros, para el Centro Multiusos, preguntamos para que se iba a destinar y nos contestaron que era para el Centro de Día, sorprende que para el Centro de Día se haya habilitado una partida para sus obras, como veremos en el punto siguiente. Nosotros pediríamos que todo el dinero de Planes de Diputación se emplease para ir desarrollando el Plan General de Urbanismo, dada la situación por las solicitudes para aminorar recibos de agua por fugas y por el otro gran olvidado que son las zonas industriales.

El Presidente hace constar que no limita el tiempo de las intervenciones que permite el reglamento a los portavoces.

La Sra. Llorente Cabrero responde que en cuanto a Onofre, decir que las obras de urbanización que se hacen desde el Ayuntamiento siempre están basadas en un interés general, nunca en un interés particular. La gestión que se hace desde el Ayuntamiento es  gastar los menos recursos propios para hacer las mayores inversiones, optando a las mayores  ayudas posibles. Sobre Baltasar, decir que no tienes mucha idea de los festejos, que no son todo toros. En la comisión de hacienda comenté que había un partida para el Centro Multiusos y dije que la inversión prevista era para el Centro de Día, pero como el presupuestos es algo en movimiento, para que la inversión sea lo más adecuada posible, se saca fuera del presupuesto, para hacer las obras lo más pronto posible. En cuanto a las inversiones para desarrollar la red de saneamiento, pesamos que desde el Ayuntamiento no se puede hacer toda la inversión en una partida concreta, se debe diversificar para acceder a mayores campos. Sobre la situación económica y financiera de este Ayuntamiento decir que esta saneado, con un endeudamiento inferior al 50% de lo permitido por Ley, con un pago de intereses inferior a un 1% y no existe ninguna hipoteca. El esfuerzo fiscal es el más bajo, y el Consejo de Cuentas establece que íscar es el Municipio, con menor presión fiscal de los municipios de mas de 3.000 habitantes de Castilla y León. Hemos intentado cumplir los compromisos de este mandato y dar respuesta  a la mayoría de las necesidades de la población ofreciendo servicios que mejoran al municipio y a sus habitantes para mejorar su calidad de vida. 

El Alcalde-Presidente manifiesta que somete a votación los acuerdos de la propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda. Se hace votación ordinaria con el resultado de ocho votos afirmativos emitidos por los Concejales del Grupo Popular, cuatro votos negativos emitidos por los Concejales del Grupo Socialista y el voto negativo emitido por el Concejal del Grupo Independiente. 

El Alcalde-Presidente, por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación de los ocho votos afirmativos anteriormente indicados declara acordado:

1º
El Presupuesto General para el ejercicio económico de 2007 y sus Bases de ejecución, conforme a la documentación que forma el expediente, del que resulta el siguiente resumen por capítulos:

	
	RESUMEN POR CAPITULOS
	
	
	

	
	
	
	
	
	INGRESOS
	 
	Equilibrio presupuestario

	Capítulo 1
	Impuestos directos
	1.333.000,00
	 
	 

	Capítulo 2
	 Impuestos indirectos
	363.000,00
	 
	 

	Capítulo 3
	Tasas y otros ingresos
	1.178.040,00
	 
	 

	Capítulo 4
	Transferencias corrientes
	1.865.820,00
	 
	 

	Capítulo 5
	Ingresos patrimoniales
	247.550,00
	 
	 

	
	 
	Suma ingresos ordinarios
	4.987.410,00
	 
	 

	Capítulo 6
	Enajenación inversiones
	0,00
	 
	 

	Capítulo 7
	Transferencias de capital
	1.473.440,00
	 
	 

	
	 
	Total capítulos 1 al 7
	 
	 
	6.460.850,00

	Capítulo 8
	Activos financieros
	0,00
	 
	 

	Capítulo 9
	Pasivos financieros
	239.150,00
	 
	 

	
	 
	Suma ingresos de capital
	1.712.590,00
	 
	 

	Total Presupuesto de ingresos
	6.700.000,00
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	GASTOS
	 
	

	Capítulo 1
	Personal
	1.604.218,00
	 
	 

	Capítulo 2
	Servicios y bienes corrientes
	1.793.969,00
	 
	 

	Capítulo 3
	Gastos financieros
	47.230,00
	 
	 

	Capítulo 4
	Transferencias corrientes
	469.400,00
	 
	 

	
	 
	Suma gastos ordinarios
	3.914.817,00
	 
	 

	Capítulo 6
	 Inversiones de capital
	2.500.000,00
	 
	 

	Capítulo 7
	Transferencias capital
	21.000,00
	 
	 

	
	 
	Total capítulos 1 al 7
	 
	 
	6.435.817,00

	Capítulo 8
	Activos financieros
	0,00
	 
	 

	Capítulo 9
	Pasivos financieros
	264.183,00
	 
	 

	
	 
	Suma gastos de capital
	2.785.183,00
	 
	 

	Total Presupuesto de gastos
	6.700.000,00
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	+
	25.033,00


2º
Las plantillas de personal conforme al siguiente detalle:

FUNCIONARIOS
	nº
	GF
	Denominación
	G
	D
	Nivel
	CE (mes)
	SP

	1
	121
	Secretario
	A
	1
	28
	1.439,82
	CN

	2
	
	Oficial
	C
	1
	22
	1.019,71
	PI

	3-4
	
	Administrativo
	C
	2
	20
	731,37
	PI

	5
	
	Administrativo
	C
	1
	20
	547,72
	PI

	6-7
	
	Auxiliar A.
	D
	2
	18
	397,56
	OP

	 8-9
	
	Auxiliar A.
	D
	2
	18
	326,87
	OP

	10
	222
	Oficial Policía
	C
	1
	17
	631,14
	PI

	11-12
	
	Agente Policía
	C
	2
	16
	567,73
	OP

	13-14
	
	Vigilante Policía
	D
	2
	15
	
	OP

	15
	440
	Encargado Servicios
	C
	1
	18
	740,65
	OP

	16
	451
	Técnico Cultura
	C
	1
	18
	663,73
	OP

	17
	611
	Interventor
	A
	1
	28
	1.439,82
	CN


LABORALES

	nº
	GF
	Denominación
	G
	D
	Nivel
	CCT (mes)
	Cem. (mes)
	SP

	1
	432
	Arquitecto
	ARQ
	1
	6
	
	
	C

	1
	440
	Albañil
	O 1ª
	1
	1
	46,80
	119,75
	OP

	2
	
	Albañil
	O 1ª
	1
	1
	46,80
	
	OP

	3
	
	Conductor
	O 1ª
	1
	1
	46,80
	119,75
	OP

	4
	
	Usos múltiples
	O 1ª
	1
	1
	46,80
	
	PI

	5
	
	Conductor
	O 2ª
	1
	2
	46,80
	
	PI

	6
	
	Conductor
	O 2ª
	1
	2
	46,80
	119,75
	PI

	7
	
	Fontanero
	O 2ª
	1
	2
	46,82
	
	PI

	8
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	
	PI

	9
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	119,75
	PI

	10
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	77,13
	
	OP

	11
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	
	OP

	12
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	
	OP

	13
	
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	
	OP

	14
	
	Limpiadora UM
	LI
	1
	4
	58,12
	
	OP

	15
	
	Ordenanza UM
	OR
	1
	4
	46,80
	
	OP

	16
	
	Peón UM
	P
	1
	4
	46,80
	
	OP

	1
	450
	E. Biblioteca
	EB
	1
	7
	
	
	OP

	1
	451
	Usos múltiples
	O 3ª
	1
	3
	46,80
	
	OP

	1
	452
	Coordinador deportivo
	CD
	5
	1
	253,75
	
	OP

	2
	
	Técnico deportivo
	TD
	5
	1
	253,75
	
	OP

	1
	751
	Técnico Turismo
	TT
	5
	1
	165,50
	
	OP


CONTRTADOS

	nº
	GF
	Denominación
	G
	D
	Nivel
	CCT (mes)
	 
	SP

	1
	315
	Auxiliar CEAS
	AU
	1
	8
	
	
	C

	1
	422
	Aula Mentor
	AM
	1
	8
	115,75
	
	C


	Categoría
	Nivel
	Sueldo

	Personal con dedicación completa

	Oficiales 1ª
	1
	1.115,70

	Oficiales 2ª
	2
	1.101,50

	Oficiales 3ª
	3
	1.085,20

	Peones 
	4
	951,30

	Técnicos de turismo y deportes
	5
	1.115,70

	Arquitecto
	6
	1.708,72 

	Personal con dedicación parcial

	Encargada biblioteca
	7
	671,61

	Personal contratado

	Aula Mentor
	8
	951,30

	CEAS
	8
	

	Las horas extras se calcularán aplicando la siguiente fórmula:

Retribución anual x 1,75
1.776

	La antigüedad será el 3% del sueldo por cada tres años de servicio.


	SISTEMAS DE PROVISION

	CN: concurso nacional; PI: promoción interna; OP: oposición libre; C: contrato


2º
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 169 y siguientes del RDL 2/04, del 5 de marzo, que aprueba el TRLRHL, exponer el presente acuerdo al público.


3º
De conformidad con el artículo 169.1 del antes citado RDL, si durante la exposición pública no se presentan reclamaciones, se considerará definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de más pronunciamientos.

TERCERO.. PROYECTO DE CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS PARA PERSONAS MAYORES:   

- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS PARA PERSONAS MAYORES.

- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. ( EMC 9/06 ). 

La Presidencia dice se de cuenta por el Secretario del expediente tramitado para LA    APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS PARA PERSONAS MAYORES y la APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. ( EMC 9/06 ), el cual ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión de obras y servicios públicos. 

El Presidente pregunta si alguien desea intervenir. 

 
El Sr. Velasco Santos dice que toda esta Legislatura Baltasar y el Grupo Socialista os estuviera pidiendo que se hiciera ese Centro y de que le dierais largas, diciendo que lo estabais estudiando: que lo ibais a estudiar; etc. Ahora vemos que el Decreto del Sr. Alcalde para que se haga ese Centro, no figura ningún estudio, ni siquiera una sola referencia al mismo y yo me pregunto ¿en base a que se hace ese centro, es por imperativo legal o por simple capricho? ¿Realmente alguna vez tuvieron Uds. Intención de hacer un estudio serio?. En cuanto a la ubicación, hubiera sido más apropiado el terreno del Museo Mariemma o el de la Residencia Juvenil. De todos modos y a pesar de estas premisas voy a votar afirmativamente y que sea no solo para personas mayores, sino para todo el que lo necesite.

El Sr. Benito Merino dice que hace dos años o más en los presupuesto presentamos el Centro de día y la portavoz de hacienda dijo que era muy precipitado y en base a un estudio se realizaría lo conveniente, y es algo que nunca hemos visto. Ahora nos encontramos ya con un Centro de Día, sin estudio, y en el peor sitio posible, en la plaza de toros, creemos que es un sitio pequeño e insuficiente. Lo hacen en función de los tiempos, en vísperas de las elecciones municipales para que vean que se preocupan del pueblo. En el plan de inversiones se había creado la partida para ello y ahora habilitan una partida para el Centro de Día.  Lo correcto era hacerlo con cargo al ejercicio siguiente, como se hizo en otro proyecto. No nos parece correcto por lo tanto la financiación y pedimos que se haga con cargo al ejercicio 2007.  

El Sr. Lázaro Alonso responde que se solicita un Centro de Estancias Diurnas y nosotros comentamos que era correcto con un estudio y ahora aparece el proyecto, que es el estudio que demuestra la viabilidad del mismo que se ha estudiado con la Junta de Castilla y  león que es la que fija los baremos de estos Centros en un Decreto al efecto. Hacemos una piscina climatizada. Se hacen obras en el Castillo, se hace un Centro multiusos, una residencia juvenil, un museo referencia en universidades y en el museo del traje, hacemos pues, seis proyectos emblemáticos, y terminamos la legislatura con lo que les dijimos, un Centro de Día con todos sus estudios. 

 El Sr. Velasco Santos dice que hay una Ley de Dependencia que se está promoviendo  y a ello me refiero con el imperativo legal. Cuando hacen un estudio como en  la Guardería, la Depuradora, se dan los costos y los gastos, pero aquí en este expediente no he visto nada. 

El Sr. Benito Merino dice que un estudio es algo que nos deberías haber presentado hace mucho tiempo,  para luego desarrollar un proyecto. Deben priorizar las cosas y no hacer un Hotel que sólo van a lograr hacer competencia con los hosteleros del Municipio, cuándo vamos a amortizar todo ese dinero. También cuando se hizo la Casa Cultura se dijo que iba a quedar pequeño y así en la siguiente legislatura no se pudo llevar la Biblioteca. Lo que no nos parece correcto es la habilitación de la partida y luego no sabemos en que se gastarán la partida del próximo ejercicio. 

El Sr. Lázaro Alonso responde que independientemente de la Ley de Dependencia, existe un Decreto de la Junta de Castilla y León del 2001, en el que se regulan los Centros de Estancias Diurnas. El mejor ejemplo de que estamos en el buen camino es que en la segunda intervención no hablan del Centro de día porque demuestra que se hacen las cosas de forma seria y correcta. Así dentro del Centro Multiusos comentamos que iba a albergar diversos centros y aquí ya está el primero. 

 El Alcalde-Presidente manifiesta que desconoce si había un proyecto más grande en la Casa de Cultura, pero bienvenido sea que se quede pequeño el espacio si tiene que crecer en beneficio de la población y de la lectura, y somete a votación el acuerdo relativo a LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS PARA PERSONAS MAYORES de la propuesta de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo. Se hace votación ordinaria con el resultado de ocho votos afirmativos emitidos por los Concejales del Grupo Popular, cuatro votos afirmativos emitidos por los Concejales del Grupo Socialista y el voto afirmativo emitido por el Concejal del Grupo Independiente. 

El Alcalde-Presidente, por unanimidad de miembros de la Corporación de los trece votos afirmativos anteriormente indicados declara acordado:

Aprobar el proyecto presentado para el CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS PARA PERSONAS MAYORES, con un presupuesto de contrata de 286.473,52 euros. 
El Alcalde-Presidente manifiesta que somete a votación el acuerdo relativo a LA  APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO ( EMC 9/06 ), de la propuesta de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo. Se hace votación ordinaria con el resultado de ocho votos afirmativos emitidos por los Concejales del Grupo Popular, cuatro votos negativos emitidos por los Concejales del Grupo Socialista y el voto negativo emitido por el Concejal del Grupo Independiente. 

El Alcalde-Presidente, por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación de los ocho votos afirmativos anteriormente indicados declara acordado:

1º
La consignación presupuestaria correspondiente del importe indicado más los honorarios de redacción del proyecto y dirección de las obras, mediante el EMC nº 9/06, en la Función 3, Promoción Social, y Capítulo 6, Inversiones reales, quedando definido la vinculación de éste a nivel del grupo de función y del capítulo conforme al artículo 29 del RD 500/90, de 20 de abril, conforme al siguiente detalle:

	Aplicación
	Detalle
	CA
	A
	CD


GASTOS
Créditos extraordinarios
	315.622.00
	Centro de Día
	0
	320.000
	315.000


	
	TOTAL
	
	320.000
	


INGRESOS

Nuevos o mayores Ingresos
	755.54
	Subvención Junta de Castilla y León
	-
	308.000
	308.000


Bajas de otras partidas
	511.601.05
	Urbanización calle nogal zona industrial
	809.666,59
	12.000
	797.666,59


	
	TOTAL
	
	320.000
	


2º
Publicar este acuerdo en el BOP y demás lugares de costumbre durante el plazo de quince días, a efectos de que se puedan presentar las reclamaciones que se consideren oportunas; entendiendo que si durante el plazo de exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo sin más pronunciamientos.
3º
Cuando este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar copia del expediente a la Comunidad Autónoma y a la Delegación de Hacienda, así como publicar en el BOP la modificación acordada, la cual producirá efectos desde la fecha de la aprobación provisional, siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado anterior.
CUARTO. RESOLUCIÓN DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL. 

La Presidencia dice se de cuenta por el Secretario del expediente tramitado para LA RESOLUCIÓN DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL, el cual ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión de obras, urbanismo y servicios públicos. 

EL Sr. Benito Merino dice que se han hecho una serie de conversaciones, al final se rescinde el contrato y nosotros no hemos sabio nada. En el proyecto básico se decía propuesta fuera de presupuesto y lo aprueban, luego al no cumplir esas mejoras se rescinde le contrato. Según el expediente el depósito de la empresa de unos 59.000 euros, debe de quedarse en el Ayuntamiento, me gustaría que me lo aclararan. 

El Sr. Lázaro Alonso responde que la reacción del Ayuntamiento es crear el Centro Deportivo y debido a las diferencias de criterio que se planteaban, la opción del Ayuntamiento para no dilatar el asunto, es hacer los campos de la manera más rápida posible y así se llega a rescindir este contrato de muto acuerdo. 

El Sr. Benito Merino dice que no se aclara que pasa con esos 59.000 euros, según dice el expediente es que se rescinde contrato y el Ayuntamiento se queda con ese depósito. Aunque la realidad parece ser que se ha llegado a una resolución de mutuo acuerdo, entregando al adjudicatario los proyectos y los 59.000 euros, si esto no es tejemaneje; por eso con esto nosotros no vamos a valorarlo ni positiva ni negativamente, nos abstenemos de votar. Quiero que me lo aclaren. 

El Presidente responde que esto no es un tejemaneje, sino una cuestión de honradez, sensatez y legalidad,  a continuación da lectura a la propuesta de acuerdo. 

Finalizado el debate, el Alcalde-Presidente manifiesta que somete a votación los acuerdos de la propuesta de la Comisión Informativa de Obras, Urbanismo y Servicios públicos, se hace votación ordinaria con el resultado de ocho votos afirmativos emitidos por los Concejales del Grupo Popular, la abstención de voto de los cuatro Concejales del Grupo Socialista (dicen que no votan) y la abstención de voto del Concejal del Grupo Independiente. 

El Alcalde-Presidente, por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación de los ocho votos afirmativos anteriormente indicados declara acordado:

Vista la situación en que se encuentra el proyecto para la ejecución del CDM, adjudicado en su día a URVA 4, y aún cuando el proyecto redactado por dicha empresa se adecua a las disponibilidades de terreno, teniendo en cuenta que existía la previsión de ocupar también una franja de terreno que a modo de cuña invade la zona de ejecución, cuya adquisición no es posible materializar y dado que ello viene a suponer un inconveniente para la ejecución del proyecto, que, en cierta medida, justifica la paralización de las obras en tanto no se materialice de forma efectiva la adquisición de la finca aludida.

Visto que aunque el Ayuntamiento disponía de la financiación precisa para la ejecución de la obra, existen actualmente necesidades económicas sobrevenidas que aconsejan paralizar el proyecto del CDM y retrasar su ejecución, al menos hasta el próximo ejercicio.

Habiendo manifestado previamente URVA 4, con fecha 24 de octubre de 2006, su consentimiento a la resolución de mutuo acuerdo del contrato en su día suscrito para la ejecución del Complejo Deportivo Municipal, se acuerda: 

PRIMERO.
Rescindir de mutuo acuerdo y por razones de interés público, el contrato de fecha 24 de marzo de 2006, suscrito con la entidad URVA 4, SL, para la ejecución del Complejo Deportivo Municipal.

SEGUNDO.
Como consecuencia de la resolución procederá a devolver a la empresa URVA 4, S.L., los proyectos por ella presentados ante el Ayuntamiento, así como el aval nº 0049186625211000292 constituido solidariamente con el Banco Santander Central Hispano S.A. en fecha 28 de diciembre de 2005 por importe de 30.000,00.-€ en concepto de fianza provisional, y el aval nº 00491866252110000351 constituido solidariamente con el Banco Santander Central Hispano S.A. en fecha 7 de marzo de 2006 por importe de 59.541,67.- € en concepto de fianza definitiva.

TERCERO. Acordar que de conformidad con el Acuerdo de resolución de contrato de fecha 24 de octubre De 2006, nada podrán reclamarse una a otra parte por ningún concepto, dando por saldadas y finiquitadas las relaciones de todo tipo diamantes en el contrato aludido en el punto primero. 

Finalizado el debate de todos los asuntos de la convocatoria, la Presidencia levanta la sesión a las 22:00 horas; extendiéndose, a todos los efectos oportunos, la presente acta autorizada conforme al artículo 110.2 del ROF de las Entidades Locales.


EL PRESIDENTE,






EL SECRETARIO,
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